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Barranquilla, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que, rechazada la 

demanda de revisión, en sede de súplica, la Sala Dual revocó la decisión de este 

despacho. Así entonces, ateniéndose a ello, se observa que la demanda 

contentiva del recurso extraordinario de revisión reúne los demás requisitos 

formales señalados en el artículo 358 del Código General del Proceso, así como 

las normas concordantes; procede la admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda extraordinaria de revisión formulada 

mediante apoderado judicial por el señor Osvaldo Hereira Díaz, contra la 

sentencia emitida el 10 de diciembre de 2014 por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Barranquilla, dentro del proceso ordinario de ‘pertenencia’ promovido 

por Joaquín Arana Hereira y Juana Arana, contra el aquí revisionista, Rafael Arana 

Hereira y personas indeterminadas, radicado bajo el n°. único 

08001310300320130028800. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente proveído a quienes 

fueron parte del referido proceso judicial. 

 

TERCERO: Correr traslado del escrito demandatorio y por el término de 

cinco (05) días a los sujetos procesales del anotado proceso judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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